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ORDEN EDU/718/2008, de 6 de mayo, por la que se acuerda el cese y
nombramiento de los miembros del Consejo Social de la Universi-
dad de Valladolid.

La Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León,
establece en su artículo 25.1 que el Consejo Social de la Universidad
estará integrado, además de por su Presidente, por veintinueve miembros,
entre los que necesariamente estarán el Rector, el Secretario General y el
Gerente, con la condición de miembros natos, así como un profesor, un
estudiante y un representante del personal de administración y servicios
elegidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad de entre sus
miembros. El resto serán designados entre personalidades de la vida cul-
tural, profesional, económica, laboral y social, que no podrán ser miem-
bros de la propia comunidad universitaria, a propuesta de las Organiza-
ciones e Instituciones que en él se detallan.

De acuerdo con el artículo 26 de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, la
duración de su mandato será de cuatro años, renovable por una sola vez,
teniendo en cuenta que, en el supuesto de cese de uno de los miembros,
el mandato del nuevo miembro designado tendrá una duración igual al
tiempo que le reste por cumplir a aquel miembro a quien sustituya. 

Transcurridos cuatro años desde el nombramiento de los miembros del Con-
sejo Social de la Universidad de Valladolid, mediante Orden EDU/1481/2003,
de 14 de noviembre, procede cesar a los miembros cuyo mandato ha fina-
lizado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.2.a) de la Ley de
Universidades de Castilla y León, y acordar el nombramiento de sus
miembros, bien renovando su mandato, bien designándoles por primera vez.

De conformidad con los artículos 25.2 y 27 de la citada Ley, el nom-
bramiento y cese de los miembros del Consejo Social se realizará por la
Consejería competente en materia de Universidades y se publicará en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 3/2003, de
28 de marzo, de Universidades de Castilla y León,

RESUELVO

Primero.– Renovar el mandato de los siguientes miembros del Con-
sejo Social de la Universidad de Valladolid: 

– D. José Carlos Cobos Hernández, D.ª Henar Muñumer Rodríguez
y D. Francisco Rojo García, como vocales elegidos por el Conse-
jo de Gobierno de la Universidad en representación de profesores,
estudiantes, y personal de administración y servicios, respectiva-
mente.

– D. José Antonio de Pedro Pascual, D. Anselmo García Martín, D. Eloy
Torán García y D. Jaime Villagrá Herrero, como vocales propues-
tos por las organizaciones empresariales más representativas de la
Comunidad Autónoma.

– D. Saturnino Fernández de Pedro, D. Francisco Javier García Cruz,
D. Carlos Castedo Garvi, D. Fermín Carnero González, D.ª María
Victoria Soto Olmedo y D. Óscar Mario Lobo San Juan, como
vocales propuestos por las centrales sindicales más representativas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

– D. Javier Cid Gil, como vocal propuesto por la Agencia de Inver-
siones y Servicios de Castilla y León.

– D. Santiago González Enciso, D.ª Dolores Benavides Agúndez,
D. Carlos Gómez-Canga Argüelles, D. José Ramón Huerta Blanco
y D. Rafael Cantalejo San Frutos, como vocales propuestos por la
Consejería de Educación.

– D. Enrique Espinel Melgar, como vocal propuesto por las Cortes
de Castilla y León. 

Segundo.– Cesar como miembros del Consejo Social de la Universi-
dad de Valladolid, al haber finalizado su mandato, a las siguientes personas:

– D. Manuel Soler Martínez y D. Javier Santos Morala, como voca-
les designados a propuesta de las organizaciones empresariales
más representativas de la Comunidad Autónoma.

– D. Ricardo del Fresno García, como vocal designado a propuesta
de la Consejería de Economía y Empleo.

– D. Carlos Castro Díez, como vocal designado a propuesta de la
Consejería de Educación.

– D. Ramiro Barbero Arranz y D. Ramón Bocos Muñoz, como voca-
les designados a propuesta de las Cortes de Castilla y León.

Tercero.– Nombrar, como nuevos miembros del Consejo Social de la
Universidad de Valladolid, a las siguientes personas: 

– D. José Félix Lizalde Angulo y D. Miguel Ángel García García,
como vocales propuestos por las organizaciones empresariales
más representativas de la Comunidad Autónoma.

– D. Marceliano Herrero Sinovas, como vocal propuesto por la Con-
sejería de Economía y Empleo.

– D. Jesús Morentín Arbeloa, como vocal propuesto por la Conseje-
ría de Educación.

– D. José Rolando Álvarez Valbuena y D. Tomás Rodríguez Bolaños,
como vocales propuestos por las Cortes de Castilla y León.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación, o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 6 de mayo de 2008.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, del Director General de Uni-
versidades e Investigación, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración celebrado entre la Comunidad de Castilla y León
y la Universidad de Valladolid para la preparación de las propues-
tas de los nuevos planes de estudio en el marco de la nueva orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Con fecha 14 de abril de 2008 se ha suscrito entre la Comunidad de
Castilla y León y la Universidad de Valladolid un Convenio de Colabo-
ración para la preparación de las propuestas de los nuevos planes de estu-
dios en el marco de la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, que se acompaña como Anexo.

En virtud de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 2 de la
Orden ECI/3008/2007, de 12 de septiembre, por la que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones para la preparación de las propuestas
de nuevos planes de estudios en el marco de la nueva ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales, puesto en relación con el artículo 60 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da
publicidad al citado Convenio de Colaboración.

Valladolid, 30 de abril de 2008.

El Director General
de Universidades e Investigación,

Fdo.: JUAN CASADO CANALES

ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

Y LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID PARA LA PREPARACIÓN
DE LAS PROPUESTAS DE LOS NUEVOS PLANES DE ESTUDIOS

EN EL MARCO DE LA NUEVA ORDENACIÓN
DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES

En Valladolid, a 14 de abril de 2008.

REUNIDOS:

De una parte, el Excmo. Sr. D. JUAN JOSÉ MATEOS OTERO, Con-
sejero de Educación de la Junta de Castilla y León, nombrado por Acuerdo
11/2007, de 2 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, y
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facultado para la firma de este convenio por Acuerdo de la Junta de Cas-
tilla y León de 10 de abril de 2008.

De otra, el Excmo. Sr. D. EVARISTO JOSÉ ABRIL DOMINGO,
Mgfco. Rector de la Universidad de Valladolid, nombrado por Acuerdo
92/2006, de 8 de junio, de la Junta de Castilla y León, en ejercicio de las
competencias que le otorga el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y el artículo 93 del Acuerdo
104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad para la firma
de este Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN:

Primero.– Que la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se
modificó la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, propor-
ciona a las universidades españolas el marco jurídico para el desarrollo e
implantación del nuevo modelo de enseñanza superior en adaptación al
Espacio Europeo de Educación Superior.

Segundo.– Que esta Ley 4/2007 apuesta decididamente por la armo-
nización de los sistemas educativos superiores en el marco del Espacio
Europeo de Educación Superior y asume la necesidad de una profunda
reforma en la estructura organizativa de las enseñanzas, que se organiza-
rá en títulos de Graduado, Máster y Doctor. La reforma está guiada por la
voluntad de potenciar la autonomía de las Universidades, a la vez que se
aumenta la exigencia de rendir cuentas en el cumplimiento de sus funciones. 

Tercero.– Que esta autonomía, la supresión del catálogo de títulos
efectuado por la nueva Ley y la propuesta de un nuevo procedimiento
para el establecimiento del carácter oficial de los títulos y su inclusión en
el Registro de Universidades, Centros y Títulos, requiere poner el énfasis
en los planes de estudio; no sólo en el contenido de los títulos, sino tam-
bién en las condiciones necesarias para su reconocimiento. Estas condi-
ciones suponen un mayor compromiso de las universidades en el conte-
nido de los proyectos de planes de estudios que deben elaborar.

Cuarto.– Que esta iniciativa requiere la participación y colaboración
entre el Gobierno, las Comunidades Autónomas y las Universidades en
actuaciones destinadas a la elaboración de dichos proyectos y en las acti-
vidades que consideren necesarias para su adecuado diseño.

Quinto.– Que a estos efectos, y mediante Orden ECI/3008/2007, de
12 de septiembre, se establecieron los criterios básicos a los que han de
ajustarse los proyectos a realizar por las universidades y las líneas de
actuación que deben valorar los órganos competentes de las Comunida-
des Autónomas al distribuir las ayudas destinadas a la realización de acti-
vidades que contribuyan a la elaboración de las propuestas de los nuevos
planes de estudio en el marco de la nueva ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales. 

Sexto.– Que la cuantía asignada por el Ministerio de Educación y
Ciencia, según la citada Orden, a la Comunidad de Castilla y León para
realizar actividades que contribuyan a la elaboración de las propuestas de
los nuevos planes de estudio en el marco de la nueva ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales es de 569.710 €.

Séptimo.– Por otra parte, la Consejería de Educación, en cumpli-
miento del mandato previsto en la disposición adicional sexta de la Ley
3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, quiere
hacer suya y potenciar la inquietud renovadora de la enseñanza universi-
taria, y muy especialmente aquélla que contribuya a la construcción del
espacio europeo de educación superior. Por ello estima conveniente com-
plementar la financiación de las actividades dirigidas a elaborar las pro-
puestas de los nuevos planes de estudios en el marco de la nueva ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales con una aportación de
317.386 €.

Octavo.– Con este fin, mediante Acuerdo de 10 de abril de 2008, la
Junta de Castilla y León ha concedido una subvención directa por impor-
te de 330.000 € a la Universidad de Valladolid, para colaborar en la
financiación de las actividades dirigidas a elaborar las nuevas propuestas
de los nuevos planes de estudios en el marco de la nueva ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales.

En virtud de lo expuesto, las partes firmantes acuerdan articular su
colaboración para la consecución del citado fin con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera.– Objeto.

Este convenio tiene por objeto definir las acciones que ha de realizar
la Universidad de Valladolid, al amparo de la Orden ECI/3008/2007, de
12 de septiembre, para la preparación de las propuestas de nuevos planes
de estudios en el marco de la nueva ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales. Para ello, establece los criterios básicos a los que han
de ajustarse los proyectos a realizar por la Universidad de Valladolid
durante el curso académico 2007/2008, y las líneas de actuación que ha
valorado la Consejería de Educación al distribuir las ayudas.

Segunda.– Aceptación de la subvención.

La Universidad de Valladolid, mediante la firma del presente Conve-
nio, acepta la subvención directa concedida por la Junta de Castilla y
León y se compromete a destinarla a la finalidad para la cual se le otor-
gó. Asimismo declara, bajo su responsabilidad, que no se encuentra
incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario señaladas en el artiículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Tercera.– Financiación.

La Comunidad de Castilla y León se compromete a financiar las pro-
puestas presentadas por la Universidad de Valladolid sobre nuevos planes
de estudios, en el marco de la nueva ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con una aportación de 330.000 €, (de ellos 211.932 € pro-
ceden de los fondos aportados por el Ministerio de Educación y Ciencia
y los 118.068 € restantes se aportan por la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León) concedida mediante subvención directa por
Acuerdo de 10 de abril de 2008, de la Junta de Castilla y León, con cargo
a la aplicación presupuestaria 07.04.463A01.74043 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad de Castilla y León para el año 2008. 

Cuarta.– Requisitos y líneas prioritarias de actuación.

Las propuestas presentadas por la Universidad de Valladolid deberán
enmarcarse en las líneas prioritarias de actuación y cumplir los requisitos
que se especifican a continuación:

a) Requisitos.

1.– Su objetivo será la realización de actividades que contribuyan a
la elaboración de las propuestas de los nuevos planes de estudios.

2.– Deberán ser efectuadas por un órgano competente de la Universidad.

b) Líneas prioritarias de actuación. 

1.– Localización y análisis de referentes externos a la universidad
que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o
internacionales para títulos de similares características académicas.

2.– Consultas externas para la elaboración del plan de estudios con
profesionales, asociaciones o colegios profesionales, estudiantes
u otros colectivos.

3.– Diseño de sistemas de evaluación de las competencias de los
estudiantes.

4.– Diseño de sistemas de información previa a la matriculación y
procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y
la titulación.

5.– Diseño de sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una
vez matriculados.

6.– Diseño del sistema propio de la universidad para transferencia y
reconocimiento de créditos.

7.– Elaboración y análisis de indicadores de graduación, abandono y
eficiencia de las actuales titulaciones, con el objetivo reestable-
cer valores estimados para los nuevos planes de estudios.

8.– Diseño de prácticas externas y su evaluación.

9.– Diseño de trabajos de fin de grado o máster y su evaluación.

10.– Diseño del sistema de garantía de la calidad aplicable a la titulación.

Quinta.– Obligaciones de la Universidad de Valladolid.

La Universidad beneficiaria quedará obligada a realizar las activida-
des que fundamentan la concesión de la ayuda, sin que quepa cambio o
modificación alguna del objeto o finalidad para la que se concedió. 

Sexta.– Forma de pago y justificación.

1.– El pago de la subvención se realizará anticipando un cincuenta
por ciento del importe total de la subvención que se abonará tras la firma
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del Convenio. El cincuenta por ciento restante se abonará, previa justifi-
cación del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la sub-
vención, una vez se haya remitido la documentación justificativa antes
del 30 de octubre de 2008.

2.– Los proyectos subvencionados serán justificados a través de la
siguiente documentación, que deberá ser presentada ante la Dirección
General de Universidades e Investigación con anterioridad al 30 de octu-
bre de 2008:

– Memoria de ejecución que ha de presentar, por duplicado, la Uni-
versidad de Valladolid.

– Certificado del Jefe del Servicio de Contabilidad, que se ha de pre-
sentar por duplicado, en el que consten los siguientes extremos: 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la
actividad, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha
de pago.

b) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan finan-
ciado la actividad subvencionada con indicación del importe
y su procedencia.

Séptima.– Inspección y control.

La Junta de Castilla y León podrá ejercer el control y la inspección
del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el beneficiario con la
firma del convenio.

Octava.– Responsabilidades y reintegros.

Procederá el reintegro de las cantidades ya percibidas y la exigencia
del interés de demora en los casos señalados en el artículo 122 de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y en el artículo 37
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Las
cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho
público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley
2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comu-
nidad de Castilla y León. 

Novena.– Denuncia del convenio.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y cláusulas del
presente convenio será causa suficiente para su denuncia, por cualquiera
de las partes.

Décima.– Vigencia del convenio. 

Este Convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2008.

Undécima.– Naturaleza y jurisdicción. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, siéndole de
aplicación el régimen jurídico establecido en el Título I de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cualquier cuestión que se suscite en la aplicación e interpretación del
presente convenio, será sometida a los órganos de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad se firma el presente Convenio por dupli-
cado en el lugar y fecha al comienzo consignados.

El Consejero de Educación,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO

El Rector de la Universidad 
de Valladolid,

Fdo.: EVARISTO JOSÉ ABRIL DOMINGO

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, del Director General de Uni-
versidades e Investigación, por la que se da publicidad al Convenio
de Colaboración celebrado entre la Comunidad de Castilla y León
y la Universidad de León para la preparación de las propuestas de
los nuevos planes de estudio en el marco de la nueva ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales.

Con fecha 14 de abril de 2008 se ha suscrito entre la Comunidad de
Castilla y León y la Universidad de León un Convenio de Colaboración

para la preparación de las propuestas de los nuevos planes de estudios en
el marco de la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-
les, que se acompaña como Anexo.

En virtud de lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 2 de la
Orden ECI/3008/2007, de 12 de septiembre, por la que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones para la preparación de las pro-
puestas de nuevos planes de estudios en el marco de la nueva ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, puesto en relación con el artículo 60
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se da publicidad al citado Convenio de Colaboración.

Valladolid, 30 de abril de 2008.

El Director General
de Universidades e Investigación,

Fdo.: JUAN CASADO CANALES

ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

Y LA UNIVERSIDAD DE LEÓN PARA LA PREPARACIÓN
DE LAS PROPUESTAS DE LOS NUEVOS PLANES DE ESTUDIOS

EN EL MARCO DE LA NUEVA ORDENACIÓN 
DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES

En Valladolid, a 14 de abril de 2008.

REUNIDOS:

De una parte, el Excmo. Sr. D. JUAN JOSÉ MATEOS OTERO, Con-
sejero de Educación de la Junta de Castilla y León, nombrado por Acuerdo
11/2007, de 2 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, y
facultado para la firma de este convenio por Acuerdo de la Junta de Cas-
tilla y León de 10 de abril de 2008.

De otra, el Excmo. Sr. D. ÁNGEL PENAS MERINO, Mgfco. Rector
de la Universidad de León, nombrado por Acuerdo 23/2007, de 8 de
marzo, de la Junta de Castilla y León, en ejercicio de las competencias
que le otorga el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y el artículo 80 del Acuerdo 243/2003, de 23 de
octubre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Universidad de León.

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad para la firma
de este Convenio, a cuyo efecto,

EXPONEN:

Primero.– Que la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se
modificó la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, propor-
ciona a las universidades españolas el marco jurídico para el desarrollo e
implantación del nuevo modelo de enseñanza superior en adaptación al
Espacio Europeo de Educación Superior.

Segundo.– Que esta Ley 4/2007, apuesta decididamente por la armo-
nización de los sistemas educativos superiores en el marco del Espacio
Europeo de Educación Superior y asume la necesidad de una profunda
reforma en la estructura organizativa de las enseñanzas, que se organizará en
títulos de Graduado, Máster y Doctor. La reforma está guiada por la
voluntad de potenciar la autonomía de las Universidades, a la vez que se
aumenta la exigencia de rendir cuentas en el cumplimiento de sus funciones. 

Tercero.– Que esta autonomía, la supresión del catálogo de títulos
efectuado por la nueva Ley y la propuesta de un nuevo procedimiento
para el establecimiento del carácter oficial de los títulos y su inclusión en
el Registro de Universidades, Centros y Títulos, requiere poner el énfasis
en los planes de estudio; no sólo en el contenido de los títulos, sino tam-
bién en las condiciones necesarias para su reconocimiento. Estas condi-
ciones suponen un mayor compromiso de las universidades en el conte-
nido de los proyectos de planes de estudios que deben elaborar.

Cuarto.– Que esta iniciativa requiere la participación y colaboración
entre el Gobierno, las Comunidades Autónomas y las Universidades en
actuaciones destinadas a la elaboración de dichos proyectos y en las acti-
vidades que consideren necesarias para su adecuado diseño.




